
Secretaría General
Rfa.: MFAJ/JLLG/mdgh
Expdte. PLENO 3/2025

                                                                  E D I C T O 

En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía-Presidencia por el Art.  80 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; mediante Decreto n.º 353, de fecha
5 de marzo de 2025, se ha convocado sesión  ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a celebrar el
lunes, día 10 de marzo de 2025, a las 18:00 horas, en el Salón de Plenos municipal, y con el fin
de resolver los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA:

I.- ASUNTOS DE OFICIO.-
PUNTO 1º.- Lectura y Aprobación, si procede, del acta en borrador de la siguiente sesión:

Audio-video-acta 1/2025, ordinaria, de fecha 13 de enero.

II.- ASUNTOS ORDINARIOS. PARTE RESOLUTIVA

COMISIÓN INFORMATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA

PUNTO 2º.-  Dictamen  Propuesta “Aprobación  Plan  Seguridad  y  Actuación  ante  Emergencias
XVIII Maratón MTB Sierra de Montecoche”.

PUNTO 3º.-  Dictamen Propuesta “Aprobación Plan de Seguridad y Actuación ante Emergencias
Caseta Carnaval Los Cortijillos”.

PUNTO 4º.-  Dictamen Propuesta “Aprobación Plan de Seguridad y Actuación ante Emergencias
Carnaval Palmones”.

III- PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS GRUPOS POLÍTICOS

PUNTO 5º.-  Del Grupo Municipal PSOE, “Moción instando a la Junta de Andalucía quita de la
deuda andaluza propuesta por el Gobierno Central”.

PUNTO 6º.-  Del Grupo Municipal PSOE, “Moción instando a la Junta de Andalucía a la creación
de un punto de información de AVRA en el municipio de Los Barrios”.

PUNTO 7º.-  Del Grupo Municipal VOX “Moción sobre el apoyo a la maternidad, la defensa del
derecho a la vida y a las asociaciones provida”.

IV.-ASUNTOS URGENTES
PUNTO  8º.- (Mociones  de urgencia  en  virtud  del  artículo  91.4  del  RD 2568/1986,  de 28 de
noviembre, ROF).

V.- PARTE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
PUNTO 9º.-  Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.
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- Enero 2025: Resoluciones n.º 1 al n.º 144

PUNTO 10º.- Dación de cuenta de los acuerdos adoptados en Junta de Gobierno Local:

- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 4 de febrero de 2025.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 11 de febrero de 2025.
- Extracto de los acuerdos adoptados en sesión ordinaria de 18 de febrero de 2025.

PUNTO 11º.- Toma de conocimiento de la renuncia formulada por D. Daniel Pérez Cumbre, a su
condición  de  concejal  de  este  Ayuntamiento,  perteneciente  a  la  candidatura  del  partido  Los
Barrios 100x100 Unión Andalucista (UA).

PUNTO  12º.-  Mociones  de  control  de  los  demás  órganos  de  Gobierno,  presentadas  por  los
Grupos Políticos. (art. 46.2 e) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo
cal.

-  Del  Grupo  Municipal  VOX,  moción  de  control  mejor  funcionamiento  y  organización  de  las
sesiones plenarias y en igualdad.

PUNTO 13º.- RUEGOS  Y PREGUNTAS.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Los Barrios a fecha de firma electrónica
EL ALCALDE-PRESIDENTE

FDO.: Miguel F. Alconchel Jiménez
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